Montevideo, 26 junio de 2017.
Señor
Presidente de la 
Administración de las Obras Sanitarias del Estado  

Ing. Milton Machado  

E E 2016-17-1-0007681
Ent. N° 1266/17

Of. N° 4683/17

             Este Tribunal en Sesión de fecha 22/06/17 consideró las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) a solicitud de la Contadora Delegada, relacionadas con los gastos derivados de los convenios celebrados con la Intendencia Departamental de Treinta y Tres, aprobados   por  Resoluciones    del    Directorio   Nº 1145/07,    Nº 1841/12    y 
Nº 242/13, que tienen por objeto la prestación de servicios al Organismo por parte de la referida Intendencia, mediante personal municipal.

 La  Contadora  Delegada   informa   que,  por Resolución del Directorio 
Nº 369/16 del 6/4/16, se autorizó un crédito por la suma de $ 7.037.034 para pagar a la Intendencia Departamental de Treinta y Tres los montos adeudados, así como también emergentes de la aplicación del referido convenio  hasta el 30/9/16, y que con fecha 23/5/16,  procedió a intervenir los gastos  referidos por un monto total de hasta $ 7.037.034 y  con fecha 7/7/16, se realizó el pago de  $ 4.657.609,71 por compensación de adeudos entre las partes, que también fue intervenido .

              Con posterioridad, la Contadora Delegada solicitó al Organismo que remitiera las actuaciones  referidas a consideración de este Tribunal, en tanto omitió, en su oportunidad, observar el gasto cuando el mismo contaba con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto con Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República.

               Al respecto, corresponde señalar que tal como lo establece la propia Contadora Delegada,  el gasto emergente del convenio citado de $ 7.037.034, autorizado por Resolución  del Directorio Nº 369/16 del 6/4/16, debió ser observado, por contravenir lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República en tanto el mismo fue remitido a la intervención luego de autorizado.

               Atento a lo expuesto, se devuelven las actuaciones,  señalando que si bien la actuación de la Contadora Delegada que se somete a consideración en esta oportunidad ya ha culminado el proceso y consumado los efectos previstos por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,   tanto la Administración actuante como la Contadora Delegada deberán tener en cuenta en el futuro,  la efectiva aplicación  de la norma citada.
Saludamos a Ud. atentamente.
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